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Se suscribe a este Periódico que sale los Martes, Juéves, Viémes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, a 9 reales al mes, llevado à casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se haiia establecida eu la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares , y los oüciales al. Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

FiisscociA SSL «mio 8E iiNmos.

S. M. la Reina nñesíra Senara 
(Q. D. G.) y su augusta Real famitia 
coutinúan cu esta curte sin novedad ea 
«u importante salud.

----- ---- o—--------- -  

fGaceta del 3 de Diciembre.J

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En 1a villa de Madrid, á 29 de No
viembre de 1862, en los autos ejecuti
vos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Tremp y eu la Sala tercera 
de la Audiencia territorial de Barcelona 
erRre Doña Francisca Rocafort, viuda 
do D. Miguel Mestre, y D. José Gosé 
sobre pago de maravedís, pendientes 
ante Nos en virtud del recurso de casa
ción interpuesto por el demandado contra 
la sentencia que en 10 de Diciembre úl
timo dictó la referida Sala’:

Resultando que en 31 de Diciembre 
de 1860 Doña Francisca Rocafort, en 
concepto de «heredera de su esposo, pre
sentó demanda ejecutiva contra D. José 
Gosé por la cantidad de i.792 rs. que 
estaba adeudando por préstamo consig
nado en escritura pública:

Resultando que expedido el manda
miento de ejecución, se practicaron con 
él las diligencias oportunas, y fueron 
embargadas una tierra en el término de 
Salas y dos cubas de la bodega de la 
casa en que vivía el deudor., citáudose á 
este, de, remate en el mismo.acto:

Resultando que,opuesto en tiempo el 
D José, se mandó,que se le entregaran 
los autos por término de cuatro dios para 
que dentro de ellos alegase sus excep
ciones y! propusiera la prueba que estU 
mase conveniente; y que según nota de 
la. Escribanía, se le entregaron ó su 
Procurador en el dia 6 de Febrero, 
siendo de advertir que no estaban en
tonces unidos á loa autos el mandamiento 
de ejecución ni las diligencias practicadas 
con él, las cuales devolvió en el mismo 
dia la parte actora con escrito en que 
solicitaba su union al expediente, y que 

se librara por duplicado mandamiento 
al Contador de Hipotecas para que tomara 
Tazón del embargo de la tierra:

Resultando que estimado así en pro
videncia del 7 , en el 9 se entregaron el 
mandamiento de ejecución y las diligen
cias practicadas con el mísnao á la parte 
ejecutada , en cuyo poder obraban los 
autos, los cuales devolvió en el 11 protes
tando que no había hecho uso ile ellos 
por no constar registrado el embargo en 
la Contaduría de Hipotecas, y que se 
'reservaba usar de la comunicación luego 
que esto se verificase:

Resultando que el mismo dia 11 se 
libró el mandamiento al Contador de 
Hipotecas, que fué devuelto en el 26 
■cumplimentado, y por auto del 27 noti
ficado en 28 á los Procuradores de las 
dos partes, se mandó unir al expe
diente:

Resultando que en 11 de Marzo la 
ejecutante acusó la rebeldía á Gosé, y 
pidió que teniéndose por acusada se 
llevaran los autos á la vista y se pronun
ciara sentencia de remate sin citar al 
ejecutado:

Resultando que con fecha del 12 se 
hubo por acusada la rebeldía y se mandó 
llevar los autos á la vista con citación de 
la parte actora, cuya providencia fué 
notificada en el mismo dia á los dos 
Procuradores, y además se citó al de 
Doña Francisca, según se prevenía en la 
la misma:

Resultando que en el 14 presentó es
crito B. José Gosé pidiendo que se le 
entregaran nuevamente los autos origi
nales íntegros y debidamente regulados 
por el término de la ley para formalizar 
la oposición que le estaba admitida, 
pues si no hizo uso de la comunicación 
fué por no estar completos los autos 
cuando se le entregaron, y protestó en 
caso contrario la nulidad de los procedi
mientos:

Resultando que oída la otra parte, «e 
declaró en el dia 3 de Abril no haber 
lugar á la comunicación solicitada por 
el ejecutado,, y se mandó que se llevasen 
los autos de nuevo: que de.este proveído 
apeló Gosé: que en el 9 se dictó sen
tencia de remate, de la que apeló igual
mente, exponiendo que era nula por 
haberse'dict,ado sin citarle, lo que daria 
lugar á recurso de casación, é injusta 

j por las razones que alegaba; y que se
guida la alzada-en la Audiencia , la Sala 
tercera en 10 de Diciembre del año úl
timo confirmó con costas la sentencia 
y auto apelado:

Resultando que contra este fallo in
terpuso el D. José recurso de casación 
fundado en las causas 3/ y 6.* del ar
tículo 1.913 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, porque no se recibieron los autos 
á prueba, ni se le citó para la sentencia 
de remate; y además en la infraccion do 
las leyes que citaba;

Y resudando que la Sala admitió el 
recurso en el primer concepto, y no en 
el segundo por la naturaleza del juicio, 
habiendo hecho Gosé el depósito de 149 
reales y 36 céolimos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal B. Eduardo 
Elio :

Considerando que el art. 961 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, á cuya regla 
acomíidó el Juez de primera instancia 
de Tremp los trámites de este juicio 
ejecutivo, en el que el deudor se ha 
opuesto á la ejecución, solo se refiere al 
caso en que este no aprovecha la -facultad 
de oponerse :

Consi lerando que, al proveer el auto 
de 12 de Marzo dicho Juet no infringió 
el art. 986 por no haber decretado de 
oficio que se recibiesen los autos á 
prueba, pues como el demandado los 
devolvió el dia anterior sin proponerla, 
y en el mismo solicitó el actor que desde 
luego se pronunciara la sentencia de re
mate, es verdad que el recibimiento de 
los autos á prueba carecía de objeto no 
habiendo hechos conocidos sobre los 
cuales pudiesen girar las diligencias:

Considerando, por tanto, que no 
procede este recurso de casación en 
cuanto se funda en la causa 6.® del ar
tículo 1.013 de la referida ley de Enjui
ciamiento civil:

Considerando que la vista de los autos 
sin prévio señalamiento de dia envuelve 
la falta de citación del ejecutado para 
sentencia en primera instancia, ó sea la 
causa 3.® de! art. 1.013 alegada por 
D. José Gosé en apoyo del recurso, y 
que fóé contraria al 968, que manda 
hacer dicho señalamiento:

Y considerando que la sentencia de 
k 10 de Diciembre , contra la cual se ha

interpuesto el recurso de casación por 
los dos motivos expresados, confirmó la 
de remate, estando viciada esta coa la 
falta de que el deudor que se había 
opuesto á la ejecucioo no fué citado para 
sentencia:

Fallamos que debemos declarar y 
dedaranaos no haber lugar al expresado 
recurso eu cuanto se funda en la causa 6/ 
y quehá lugar al mismo por la 3’ del cita
do art. 1.013; en cuya virtud casamos 
y anulamos la sentencia contra lacual se 
interpuso, y mandamos que se devuelvan 
lo» autos á la Audiencia dé Barcelona 

i para que, reponiéndolos al estado que 
j tensan cuando se cometió la falta que ha 
1 dado motivo á la casación, los haga sus

tanciar y determinar con arreglo á de
recho, y devuélvase á D. José Gosé el 
depósito constituido.

Así por esta-nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legíslalwa, para 
lo cual se pasen las oportunas copias 
certificadas, lo pronunciamos, marida
mos y firmamos.=Jufm Martin Carra
molino = Ramón Maria de Arriola.= 
“Felix Herrera de la Riva. —Juan María 
Biec. — Felipe de Urbina. ~ Eduardo 
Elío.=Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué 
j la precedente sentencia por el Ilustrísimo 
| Sr. D. Eduardo Elio, Ministro dei Tri- 
i bunal Supremo de Justicia , estándose 
i celebrando audiencia pública en su Sala 

segunda el dia de hoy , de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Noviembre de 1862,= 
Gregorio Camilo García.

Núm, 899.

Gobierno de les provincia de 
KalladoUd.

ScccS®sK de Sis íñi! así tea.

En la Gaceta núm 336, correspon
diente al dia 2 del mes actual, se publica 
el siguiente anuncio. ,

«Junta general de estadística, = 
Conforme á lo dispuesto por S. M. cu 
el Real decreto de 1.® de Junio de 
1860, se llama á oposición para p roveeir
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la plaza de Oficial de la Sección de Es
tadística de Ciudad Real, que ha resul
tado vacante y se halla dotada con el 
sueldo de 12 OCO rs anuales.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas y escritas de su 
propia letra dentro del mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, y al mes y medio deberán 
hallarse en Madrid, según lo preveni
do en el reglamento de 12 de Junio del 
mismo año é instrucción de 21 de Oc
tubre siguiente, cuyos artículos, en la j 
parte que al presente caso se refieren, 
son los siguientes:
Articulos del reglamento de 12 de Junio.

3.° Las oposiciones se verificarán 
en Madrid ante un tribunal compuesto
deindividuos de la comisión central.

8 .” Los Gobernadores de las pro
vincias cuidarán de reproducir la con- ; 
vocatoria en el primer número del Bo
letín despues de recibido el ejemplar de 
lo Gacela en que se hubiere publicado.

9 .° Los aspirantes dirigirán solici
tud escrita de su propia letra, por con
ducto de los Gobernadores de las res
pectivas provincias, al Vicepresidente 
de la camision de estadística general 
del reino, expresando su edad, el punto 
de su residencia y señas de su domici
lio. Dentro del mes y medio de la pu
blicación en la Gaceta deberán los as
pirantes presentarse.en Madrid.

11 . Los ejercicios de oposición 
abierta comprenderán las materias si
guientes:

Aritmética y elementos de geometría.
Nociones de geografía general y de la. í 

particular de España con su division 1 
administrativa.

Elementos de Economía política.
Idem de Estadística. j
ídem de Administración. i
Una vez constituido el tribunal, se 

pricipiará por un tanteo de los cono
cimientos de los aspirantes.

1.0 Los ejercicios consistirán en j 
preguntas sacadas á la suerte sobre cada 
una de las matererias dd programa. El
opositor contestará á ellas, asi comoá las , tentativa ó prueba preliminar versarán
observaciones que le hicieren los Jueces.

29. El Secretario de la comisión 
anunciará por medio de la Gaceta, y de 
un cu,adro que se fijará en la portería 
de la comisión, el dia en que hayan de 
comenzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á oposición 
libre se necesita;

1 .® Ser Español.
2 .” Tener la edad de 20 á 45 años.
40 , En la oposición libre no se ad

mitirán sino empleados ó cesantes que 
disfruten ó hayan disfrutado un sueldo 
del Estado, cuya diferencia en raenos 
del de la plaza vacante no pase de 4.000 
reales.

44 . Todo el que solicitare ingreso 
en Estadística, habrá de acreditar su 
buena conducta.

En igualdad de aptitud serán títulos 
de mérito y preferencia los grados aca
démicos del aspirante, los idiomas ex
trangeros que poseyere, y los servicios 
que hubiere prestado en cualquier car
rera.
Artículos de la instrucción de 21 de 

Octubre.
fi.** Despues del ejercicio de tenta- 

íba, se pasará á las coaUstacioues ora-

} les. Al efecto se colocarán en uná üt’üá * 
60 preguntas, á saber;

, De aritmética y nociones de geo-
i meteía, 8.

Nociones de geografía general y par
ticular de España con su division ad
ministrativa, 12.

Elementos de Economía política, 12. 
Idem de Estadística, 14.
Idem de Administración, 14.
12 . Reunido el Tribunal el dia de

signado para las oposiciones y prepara
das dos urnas, la una que contenga 40 

; papeletas de temas, y la otra 60 de 
| preguntas, se dará principio á los ejer- 
i cicios.

14 . Cuando la vacante sea de las 
de Oficiales de las Secciones de provin
cia, los ejercicios serán:

1 .° El desenvolvimiento del tema 
que cada uno saque en suerte, y 
que ejecutará en medio pliego de pa
pel, por lo menos, y en el espacio má
ximo de una hora.

2 .’ La contestación á cinco pre
guntas en el término de 23 minutos 
sobre las materias del artículo 11 del 
reglamento y del 3.® de la presente 
instrucción.

13 El tribunal presentará además 
á cada uno de los opositores á las pla
zas de Oficiales un expediente ya es- 

1 tractado, á fin de que redacte en una 
hora la nota ó dictámen que en su sen
tir proceda, facilitándoks la Secretaría 
los antecedentes que reclamen y sean 
necesarios.

17. Terminados los ejercicios, el 
tribunal liará la calificación de los as
pirantes y propondrá en terna al Presi
dente á los que considere mas dignos 
de ocupar la vacante

23 En los casos en que correspon
da desenvolver por escrito un tema, los 
opositores firmarán su trabajo y lo en
tregarán en pliego cerrado al tribunal 
tan luego como lo hubieren concluido, 

24. Los temas para el ejercicio de 

precisamente sobre Economía política. 
Estadística y Administración, y se sa
carán por suerte de una urna que con
tenga 40 temas que el tribunal habrá 
formado con ¡a debida reserva.

27. Los documentos que los inte- 
; regados acompañen á sus instancias les 
j serán devueltos bajo el correspondiente 
! recibo si los reclamasen con posterio- 
| ridad.

28. El tribunal, para proponer ó 
• en su caso para decidir, tendrá pre- 
■ seule la buena conducta acreditada, así 
i como las demás circunstancias merito- 
1 rias que especifica el art. 44 del re* 
¡ glamento.

Madrid 29 de Noviembre de 1862, 
=sEl Vicepresidente, Alejandro Olivan.» 

j Cuyo anuncio se reproduce en el Ro- 

1 lelin oficial para conocimiento del p/ú- 
| blico; debiendo advertirse que no se ad~ 
i mitirán las solicitudes que se presenten 

despues de espirar el término que para 
ello se señala.

Valladolid 10 de Diciembre de 1862. 
z=zCástor Ibañsz de Aldecoa.

Gobierno ¿e Ja proi^irwia de 
f^alladolid.

Conviniendo al nriejor servicio público, 
creo oportuno encargar á V , como lo 
verifico, que recuerde á los Sres. Curas 
Párrocos de su demarcación adminisíra- 
tiva, la necesidad en que se hallan de 
solicitar el permiso de la autoridad 
local, antes de hacer salir fuera del 
recinto del Templo cualquiera proce
sión ó función religiosa, y de marcar 

. la dirección ó carrera que esta haya de 
¡ seguir. Cuando dicho permiso se le pi- 
1 da, usará V, de sus atribuciones como 

lo exijan las circunstancias y los inte
reses á su guarda y vigilancia encomen
dados.

Valladolid 11 de Diciembre de 1862. 
—Cástor Ibáñez de Aldecoa.==Sr. Al
calde de........

ANUNCIOS OFICIALES.

Núm. 889.

Ayuntamiento Conslilutíonal 
’ de Medina de Rioseco.

Con la competente superior autoriza- 
zion, se enajenan en pública subasta se
tenta fanegas de trigo perleneciente.s á 
los propios de esta Ciudad, habiéndose 
señalado para la celebración del remate 
el dia 18 del actual y hora de las once 
de su mañana, en l^s Sidas Consisto
riales. El expediente de su razón se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Medina de Rioseco 3 <Je Diciembre 
de 1832. —El Alcalde, Pe !ro Diez Ola
so. -“ El Secretario, Licenciado Venan
cio A. Gago.

KúM. 883.

Don Raimundo Cebrián, Alcalde cons'- 
titucional de esta villa de La AÍU'‘ 
(larra.

Hago saber: Que en el dia 29 del 
pró-ximo pasado mes de Noviembre del 
año de la fecha, por el Guarda del 
Monte de .Medina me toé entregada 
una yegua, la cual se halla depositada 
de mi órden, cuyas señas son como si
gue: Pelo negro peceño, de eqad de 
mas de 14 años, de alzada 6 cuartas y 
9 dedos, ensillada, con lunares blancos 
en el dorso.

Y como hasta la fecha no se haya 
presentado el dueño de la misma á re- 
enjerta , se anuncia por medio del fíoletin 
oficial de la provincia pon objeto de que 
llegue á su conocimiento.

La Mudarra 3 de Diciembre de 1862. 
= EI Alcalde , Raimundo Cebrián.= 
Fulgencio Gregorio, Secretario.

NúM. 885.

i Don Toribio Miguel, Alcalde Constilu 
cional de La Pedraja,

Hago saber: Que por el guarda del 
| ganado mayor de este pueblo se me ha 
* entregado un caballo, cuyas señas se cx- 

presan á continuación , el cual se halla 
depositado por mi órden; y como no se 
haya presentado persona alguna á re
clamarlo, se anuncia en el Boletín oficial, 
para que, ¡legando á conocimiento de su 
dueño, pase á recojerle á esta Alcaldía.

Sas sena'son:

Como de seis cuartasy media de alzada, 
cerrado, pelo rojo, con todo el lomo 
blanco y espumada la cola , herrado de 
los cuatro pies.

La Pedraja 6 de Diciembre de 1862. 
«El Alcalde, Toribio Miguel.

Núm. 886.

Don Pedro de Solis Ramos , Escribano 
principal de Guerra de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja y su Juz
gado. de Extrangeria,

Doy fé ; Que en el citado Juzgado se 
ha seguido el expediente promovido por 

i Antonio Gómez, vecino de Medina, 
cofitra el súbdito Belga Houblet Remy, 
sobre pago de 3,749 rs. procedentes de 
obras ejecutadas en la línea férrea del 
Norte, cuyo expediente se ha seguido 
en rebeldía del demandado con los Es
trados de este Tribunal, y sustanciado 
por los trámites legales, se dictó la sen
tencia que á la letra dice así: .

Seniencid —En la ciudad de Vallado- 
lid, á 21 de Noviembre de 1862, el 
Exemo. Sr. D. Jose MartinezTenaquero, 
Mariscal de Campo de los Ejércitos Na
cionales, y Capitan General de Castilla 
la Vieja, con acuerdo del Sr. D. Primi
tivo Perez Cantalapiedra , Auditor de 
Guerra interino de la misma, por ante 
raí el Escribano dijo S. E. :

Resultando que en 13 de Abril de 
este año propuso demanda civil ordinaria 
Antonio Gómez , vecino de Medina del 
Campo, y á su nombre el Procurador 
D. Marcelo del Rio, contra el extranjero 
Houblet Remy, domiciliado en esta ciu
dad, por la cantidad de 3,749 rs., resto 
de 8,749 , importe de 1,343 metros de 
balastro colocado en la línea férrea del 
Norte, en el trayecto desde el Puente de 
San Roque, término de Medina , hasta 
el de Gomeznarro , cuya obra estipuló 
con el demandado, como contratista que 
era de dicho trozo, al precio de 6 rs. y 
medio por cada metro.

Resultando que por providencia de 12 
de Julio siguiente, y prévio el oportuno 
expediente, se declaró al expresado 
Antonio Gómez pobre para litigar en la 
demanda referida:

Resultando que transcurrido el tér
mino legal del emplazamiento sin haberse 
mostrado parte el deniandado, sin em
bargo de haberse verificado en persona; 
por la representación de Antonio Gómez 
le fué acusada la rebeldía, pidiendo ade
más la entrega deles autos para exponer 
y solicitar lo procedente, lo cual fuá 
acordado en providencia de 14 de Agosto 
notificada tambien en persona á Houblet 
Remy:

Resultando que seguido el pleito en 
’ rebeldía, el Procurador Rio ha justifica- 
! do con tres téstigos , en el período de 
i U prueba, que su representado estipuló
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con el contratista Houblet 1,346 metros í 
de balaslro á 6 rs. y medio cada uno, 
desde el puente de San Roque de Medina 
hasta el de Gomeznarro, cuyas obras, 
fueron ejecutadas en cumplimiento de 
dicho contrato:

Resultando que por el Ingeniero Pa
blo Borueki, de nación polaco , uno de 
los testigos presentados por el deman
dante, y encargado como sobrestante de 
la línea en la sección de Arévalo de la 
medición de las obras ejecutadas, se 
manifiesta que de la cubicación hecha 
por él mismo, resultó que Antonio 
Gómez hizo 1,023 metros y medio según 
célcuio del declarante y del vigilante 
Rodriguez:

Considerando que probado plenamen
te el contrato que sirve de fundamento 
á la demanda, y en cumplimiento por 
parte de Antonio Gómez , el extranjero 
Houblet Remy está en el caso de cumplir 
igualmente la obligación que por el mismo ' 
se impuso:

Considerando que si bien la existencia 
de! contrato y la ejecución de las obras 
son hechos cumplidamente demostrados 
en los autos, no lo está del mismo modo 
que el número de metros que aquellas 
comprenden sea el que se determina y 
fija en el escrito de demanda; puesto 
que el ingeniero sobrestante que prac
ticó la medición declara que los trabajos 
ejecutados por Gómez conteniau 1,023 
metros y medio, resultando una diferen
cia de 322 metros y moflió entre aquel 
número y el que se consigna en el citado 
escrito :

Considerando que esta notable dife
rencia y la circunstancia de no haber 
hecho constar debidamente el demandan
te la liquidación formal de sus cuentas 
pendientes con Remy , dan el carácter 
y consideración de ilíquida á la cantidad 
que pueda resultar de saldo á favor del 
p rimero:

Visto lo alegado y probado , como 
también el art 317 de la ley de Enjui
ciamiento civil sobre la apreciación ju
rídica de las pruebas, el 1,190 de la 
misma, y la ley 1.*, tíi. l.°, libro 10 de 
la Novísima Recopilación,

idilio: Que debía condenar y condeno 
en rebeldía al extr.niero Houblet 
Bemy á que en el término de tercero 
dia , desde el en que esta sentencia 
cause ejecutoria, presente la liquidación 
de las cuentas que tiene pendientes con 
Antonio Gómez, con motivo de las obras 
que contrató con éste y fueron ejecuta
das en el ferro-carril del Norte, pa- 
rá.ndole, caso de no hacerlo, el perjui- 
ció que haya lugar; y aprobada que sea 
aquella, á que paguela cantidad que re
sulte da saldo á favor del demandante, 
condenándose en todas las costas á i 
la parle demandada. Fublíquese esta ¡ 

sentencia en el Boletin oficial de la : 
provincia, además de la notificación que 1 
se haga de la misma en los Estrados de j 

este Juzgado y de los edictos en la forma í 
ordinaria. Así lo proveyó, mandó y 
firmó S. E. con dicho acuerdo , de que 1 
yo el Escrib.ano princip.al de Guerra doy ■ 
fé,^José Martinez.= Primitivo Ferez 
Caotabipiedra. = Ante mí , Pedro de í 
Solis Ruamos. *

La cual fué notificada á la parte actora 
y en los Estrados de este Juzgado. Ssgua

qoe lo correlacionado así mas por estenso 
consta y aparece del expediente de su ¡ 
razón; y lo inserto concuerda á la letra 
con su original que en el mismo se halla, | 
de que doy fé y á que me remito. |

Y para que conste, signo y firmo el 
pre.sente en Valladolid á 4 de Diciembre 
de í862.=Pedro de Solís Ramos.

Término de Cuenca.

Vinas de su Cabildo, que Ias lleva 
Juan García García. Su tipo 12 rs. 
anuales.

Término de Casirobol. |

Tierras del Cabildo de la Encar
nación de Mayorga, que las lleva Isi
dro Fernandez. Su tipo 480 rs. 
anuale.s.

Otras de id., que las lleva Manuel 
García Escudero. Su tipo 680 rs. id.

Otras del Cabildo de San V^icente j 
de Mayorga, que las lleva Manuel i 
García. Su tipo 1,300 rs. id. 1

Otras de id., que Ias lleva Este- : 
ban Escudero. Su tipo 730 rs. id. ■

Término de Gaion. '

Tierras del cabildo de Sau Vi
cente de Mayorga, que las lleva Fe
lipe Gonzalez. Su tipo 390rs. anuales.

Otras de los Beneficios de Cas
trillo, que las lleva Sebastian Gar
cía, Su tipo 70 rs. id.

Otras de la Sacristía de la Igle- 
sla de San Pedro, que las lleva 
Francisco Marlin Reglero. Su tipo 
40 rs. id.

Otras de id., que las lleva el mis
mo Reglero. Su tipo 200 rs. id.

Otras del Curato, que las lleva 
Cayetano Gómez. Su tipo 30 rs, id.

Término de Her7'in.

Tierras de la Sacristía de la Igle
sia del Salvador, que las lleva Ju
lian García. Su tipo ¡20 rs, anuales.

Término de Urones.

Tierras del Cabildo de la Encar
nación de Mayorga, que las lleva Don 
Rafael Moran, Su tipo 1.600 rs. 
anuales.

^dminisíracion principal 
de propiedades y derechos del Es¿ado 

de la provincia de Ealladolid.

Eri el día y bajo los tipos y con
diciones que se espresarán, tendrá ; 
lugar la subasta para el arrenda- 
nqiento de las fincas siguientes;

En ¿ermino de a^loejos. \

Tierras de la fábrica de Santa i 
María, que las lleva Santiago Lucas. ! 
Su tipo á.006 rs. anuales.

Termino de CasireJon. \

Tierras de las Monjas Isabeles de 
Medina, que las lleva Miguel Sierra, 1 
Su tipo 190 rs. anuales.

Una era de los Beneficios, que la j 
lleva Eulogio Gómez. Su tipo 62 ■ 
reales id.

Tierras de la Fábrica de la Igle
sia, que las lleva Juan Antonio Ro
driguez. Su tipo 230 rs. id.

Un majuelo de las Monjas Reco
letas de Medina, que lo lleva el 
nyismo Rodríguez. Su tipo 84 rs. id.

Termino de Side Iglesias.

Tierras de la Fábrica de la Igle
sia, que las lleva D. Demetrio San- i 
donis. Su tipo 110 rs anuales.

Termino de Eresno el Eiejo.

Tierras de la Cofradía del Rosa
rio, que las lleva Vicente Mediero. 
Su tipo 607 rs. 58 cénts, anuales.

Termino de Eillafranca de Duero.

Tierras de la Fábrica de la Iglesia, 
que las lleva D. Benito Prieto. Su 
tipo 600 rs. anuales.

Término de Casironuño,

Tierras de la Cofradía del Rosa-T
río, que las lleva D. Juan Santos, 
Su tipo 36 rs. anuales.

Termino de Villanueva de la Condesa.

Tierras y vina de la Cofradía del 
Santísimo, que las lleva Faustino 
González. Su tipo 61 rs. anuales.

Tierras de la Capellanía de Lucas 
Perez, que las lleva Pedro Diez. Su 
tipo 710 rs. id.

Otras de la Capellanía de Santa 
Rosa, que las lleva Francisco Calvo. 
Su tipo 80 rs, id.

Otras de id., que las lleva el 
mismo. Su tipo 820 rs. id.

Otras de la Capellanía de VallR 
ñas, que las lleva José Adanez. Su 
tipo 500 rs. id.

Otras del Rosarío, que las lleva 
Agustín Pacbon. Su tipo 510 rs. id»

Término de Vega de Rioponce.

Tierras del Cabildo de la Encar
nación de Mayorga, que las. lleva Ge
naro Valverde. Su tipo 1.700 rs. 
anuales.

Término de Vecilla.

Tierras del (Cabildo de San Vi
cente de Mayorga, que las lleva Ju
lián Valbuena. Su tipo 296 rs. 
anuales.

Otras de id., que las lleva el mis- 
! mo. Su tipo 308 rs. id.

¡ Término de Villafrades., 
i .
; Tierras de la Cofradía de Anw 

mas, que las lleva Leon Pastor. Su. 
í tipo 90 rs. anuales.
1 Otras de la Iglesia ó Responso, 

que las Lleva D. AurelianoValbueua^ 
Su tipo 12 rs. id.

Término de Gordaliza.

Tierras del Cabildo de la Encar
nación de Mayorga, que las lleva 

j Francisco Diez. Su tipo 550 rs. 
anuales.

! Otras de Idem, que las lleva An-: 
i drés Marcos. Su tipo 660 rs. id.

Término de Cabezón y Villalba.

Tierras del Cabildo de la Encar
nación de Mayorga, que las lleva 

' Jacinto Codorro. 6u tipo 344 rs. 
anuales,

j Término de ViUahámeie y Oteruelo,

Otras de id. id,, que las lleva el 
mismo. Su tipo 1.400 rs. id.

i Término deVillacid.

s Tierras de la Cofradía Sacramen- 1 
tal, que las lleva su Mayordomo. Su j 
tipo 80 rs. anuales.

i Término de Villavicencio.

Tierras de sus Beneficios, que las 
lleva José Adanez. Su tipo 900 rs. 
acuales.

Otras de id., que las lleva Fer-
i nando Cuadrado. Su tipo 900 rs. id.

Otras de id., que las lleva Francisco
• Cuadrado. Su tipo 816 rs. id.

Tierras de la Capellanía de Santa 
Rosa, que las lleva Juan Vega. Su 
tipo 240 rs, anuales.

Término delà Union.

Tierras del Cabildo de la Encar
nación de Mayorga, que las lleva 
Atanasio Prieto. Su tipo 1.940 rs. 
anuales.

Otras del Cabildo de San Vi- 
i cente, que las lleva Manuel de la 
! Vega. Su tipo 1.200 rs. id. 
j Otras de la (Cofradía de San An

tonio, que las lleva Juan Alvarez^ 
1 Su tipo 20 rs. id.

Otras del Cabildo de San Vicente^ 

Otras de id., que las lleva Felipe j
Merino. Su tipo 670rs. id. |

Otras de id,, que las lleva Don i
Francisco Rodríguez. Su tipo 910 j 
reales id. |

que las lleva Deogracias Villarroel., 
Su tipo 600 rs. id.

Otras de id., que las lleva Fran^ 
cisco Modino. Su tipo 600 rs. id.

Otras de id., que las lleva Geró-i 
nimo Cuadrado, Su tipo 600 rs, id,^
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Otras de id., que las lleva el mis

ino, Su tipo 186 rs. id.
Otras del Cabildo de la Encarna

ción, que las lleva Atanasio Prieto. 
Su tipo 1.940 rs. id.

las lleva Victoriano Aguilar. Su tipo 
450 rs. anuales.

Termino de Palazuelo.

Tierras del Cabildo de Ríoseco, que 
las lleva Jacinto González. Su tipo 
180 rs. anuales.

Otras de id., que las lleva Ma- ? 
nuel Aragón. Su tipo 70 rs. id. j

Otras y una era de id., que las 
J lleva Guillermo Cuadrillero. Su tipo , 
Í 2.000 rs.íd. i

Termino, de Mayorga.
Una era del Cabildo de San Vi

cente, que la lleva Salvador Fer
nandez. Su tipo 120 rs, anuales.

Otra de id., que la lleva Manuel 
Prieto. Su tipo 120 rs, id.

Otra de id, que la lleva Baltasar 
Escudero. Su tipo 108 rs. id.

Una huerta de id., que la lleva 
Leandro Liez. Su tipo 500 rs. id.

Viñas de id., que las lleva Salva
dor Fernandez. Su tipo 36 rs. id.

Tierras de id., que las lleva An
tonio Fernandez. Su tipo 960 rs. id.

Otras de id., que las lleva Salva
dor Fernandez Su tipo 980 rs. id.

Otras de id., que las lleva el mis
ino Salvador. Su tipo 1 220 rs. id.

Otras de id.,, que las lleva Manuel 
Prielo. Su ti|jo 960 rs. id.

Otras de id , que las lleva Juan 
Biol. Su tipo 960 rs. id.

Otras de id , que las lleva Salva
dor Fernandez. Su tipo 1,220 rs. id.

Otras de id , que las lleva Juan 
Biol. -’u tipo 960 rs id.

Otras de! ( abddo de la Encarna-
^ion. que las lleva Gaspar Rodriguez. 
-Su tipo 280 rs„ id. 

Otras de id., que las lleva el mis- 
ano Rodriguez. ; u tipo 280 rs. id.

Una era de id., que la lleva Andrés 
Fernandez. Su tipo 220 rs. id.

Otra de id j que la lleva Jacinto 
Gareb. Su tipo 200 rs, id.

Otra de id., que la lleva el mismo 
Jacinto. Su tipo 200 rs. id.

Termino de Saelices.
Tierras del Cabildo de San Vicen

te, que las lleva Vicente Martínez. 
Su tipo 280 rs. anuales.

Otras de id., que las lleva Gaspar 
Redondo. Su tipo 80 rs. id.

Otras de id., que las lleva Isidoro 
Pérez. Su tipo 420 rs, id.

Otras de id,, que las lleva Melchor 
Kamos. Su tipo 640 rs. id.

Otras del Cabildo de la Encarna
ción, que las lleva Tomás Espinel. 
Su tipo 793 rs. id.

Termino de Marcial de ¿a Loma.
Tiorras del Cabildo de San Mi

guel, que las llevan Antonio y San
tiago Rodríguez. Su tipo 446 rs. 
anuales.

Termino de Moral de la Reina.
Tierras de Capellanía, que las lle

va Cayetano González. Su tipo 100 
reales anuales.

Termino de Rioseco.
Tierras del Cabildo y de la Cape

llanía de Doña Luisa Escudero, que

Termmo de Tamariz.

Tierras del Curato de San Pedro, 
j que las lleva Hilario Gutiérrez. Su 
! tipo 141 rs. anuales.
* Otras y una era del Curato de San 
Juan, que las lleva Juan Andres, 

• Su tipo 54 rs. id.

Termino de Lillamuriel.

¡ Tierras del Niño de Morales, que 
: las lleva Francisco Rodríguez. Su 
! tipo 200 rs, anuales.

Termino de Lillagarcia.

i Tierras de las Capellanías de las 
Negrillas, que las lleva Gabriel Gon
zález. Su tipo 1 50 rs. anuales.

Otras de la Capellanía de Lucas, 
de la dobla, que las lleva la viuda de 
Santos Vidal. Su tipo 120 rs. id.

Otras de la tiapella nía de Alderete, 
que las lleva la misma viuda. Su tipo 
140 rs. id.

j Termino de TiHanueva de S. Mancio

* Tierra del Cabildo de Rioseco, que 

la lleva Jose' Mulero. Su tipo 40 
reales id.

i
i Pliego de condiciones á (^ue kan de 
j someíerse los lidiadores.

1.® La subasta tendra lugar en es- 
! ta capital el dia 26 del próximo Hi- 

ciembre á lasdocedesu maSana, ante 
j el Sr. Gobernador de la provincia 

con mi asistencia y la del Escribano 
i de Hacienda pública, y simultánea- 
1 mente en los pueblos donde radican, 

ante los Sres. Alcalde, Procurador 
Sindico, Administrador dei .partido y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente el remate de la aprobación 
de La superioridad

2 .® No se admitirá postura al
guna que no cubra el tipo señalado 
ni que tenga condiciones que alteren 
las de este pliego ó no exprese can
tidad determinada.

3 .® El arriendo será por cuatro 
anos á contar desde el dia 15 de 
Agosto próximo venidero, en las 
tierras, desde 1.® de Noviembre en 
las viñas y desde 25 de Diciembre 
del mismo ano de 1863 en las huer

tas, hasta iguales días de 1867, sin 
pre'vío deshaucio, enlcndiéndose que- 
ei rematante entrará á laborear y 
demas con arreglo á costumbre, des
de el dia en que el Alcalde le haga 
saber la aprobación del remate y le 
posesione de la finca.

4 .^ El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente 
y por trimestres anticipados en las 
fincas cuyo tipo para la subasta es- 
ceda de 500 rs., y á su vencimiento 
cuando no exceda de dicha suma.

5 ® No se permitirá á los arren- ; 
datarlos solicitar perdón ó rebaja, ni 1 
pagaría en otra especie que la estipu
lada; pues que el contrato se hace á , 
suerte y ventura. ¡

6 .® El rematante se obliga á en
tregar las fincas en el estado que las 
reciba, ó á satisfacer en otro caso los 
perjuicios y deterioros que en ellas se 
noten al fenecer el contrato ó ar
riendo, á disfrutarías á estilo del país, 

ar de cultivar ninguna de ellas, 
y á no roturar las destinadas á pastos 
sin la competente autorización.

7 .® En el caso de que no cuín- 
pía con alguna de estas condiciones 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa, y á satisfacer los gastos y per
juicios. Si llegase el caso de ejecu- 

! cion para la cobranza de la renta, 
’ Se considerará rescindido el contrato, 
’ procediéndose á nueva subasta. , 

8.® Si las fincas se vendiesen du- j
■ rante el arriendo, se tendrá por ca- i 

ducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Estado

' abone cantidad alguna por índem- ' 
; nizacion ú otro concepto. ¡

9 .® Los arrendatarios no suíri- , 
; rán mas desembolso que el pago de i 

los derechos de Escribano ó Fiel de i 
fechos y pregonero, del papel inver-, i 
tido en el expediente y escritura, y 
las dictas de peritos si hubiese jus
tiprecio.

10 . Las posturas para los ar
riendos, cuyo tipo escoda de 500 rs. 
se harán en pliegos cerrados, acom- i 
pañando recibo que acredite haber

' consignado la de'clma parle de la cao-
! tídad que sirve de tipo, sin cuyo 
i requisito no tendrá efecto alguno, ' 
: El depósito ó consignación debe ha-, i 

cersc en la Tesorería de Hacienda de.
esta provincia ó en la Depositaría j 
del /Ayuntamiento donde se subastan ! 
las fiucas. Las subastas cuyo tipo no ■ 
excella de 500 rs. se verificarán á ; 
la llana sin previo depósito por tér- ’ 
mino de una hora. |

11. Son obligatorias á los arren- s 
datarios Iodas las condiciones esta
blecidas por las leyes y adoptadas ’ 
por la costumbrede la provincia, en ; 
cuanto no contradigan las de este j 
pliego. J

12. A la hora designada se pro
cederá á la lectura de las proposicio
nes presentadas, devolvíe'ndose en el 
acto los recibos del depósito, esceplo 
el del mejor postor, que quedará uni
do al expediente como garantía hasta 
el otorgamiento de la escritura. En el 
caso de empate por haberse presen
tado dos ó mas proposiciones, abso-* 
lutamente iguales, se abrirá nueva 
licitación verbal por espacio de media 
hora entre los empatados, en el dia 
y forma que determine esta Admi
nistración.

13 y última. Se instruirá un 
expediente por cada una de las subas
tas anunciadas, remitiéndolo inme- 
diatamente á esta oficina con testi
monio por separado de su resultado, 
cuidando los Sres. Alcaldes de que 
los anuncios respectivos formen ca- 
beza de aquel, consignándose en ellos 
la diligencia de fijación al público.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1862.^El Administrador, J. Se
gundo Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........en
terado de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de fincas del Es-» 
tado en el Roleiin oficial de esta 
provincia fecha................   número 
. . . ., y sujetándose al cumplimien
to de las mismas, hace postura á 
. . . • » . que en término de. . . 
.................... fueron de....................... 
obiigándose á pagar anualmente la 
cantidad de. ..... . rs. vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para prescnlarse corno lici
tador.

* f Fecha y firma.}

LOS SBE.S. BELIO A GARCÍA. .
Anacía general de negocies, calle de 

Gallegos, núm. 6.

Compran títulos de la Deu
da del personal^ «atrasos did 
Clero en expediente y toda 
clase de créditos coistra el 
Estado que sean negociables.

A d mi ten en carebas para 
recoger ó convertir dichos 
créditos en la IHrcecion de 
la Deuda poblica. '

Hacen amil Iara mleotos, re» 
partimientos, y cnanto tenea 
relación con la administra
ción de los pueblos.

Y administran con garan
tías á satisfacción de los d«e- 
nos5 fincas rústicas y urbanas 
en la capital y sis provincia^ 
por «n premio módico.

Valladolid.—^ÍMPRENTÁ de Garrido* 
t^lb do la (Jbra¡, nú^„ 1.
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